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X Ot ro objeto del mayor ínteres es el que los ha­
bitantes hallen en donde alvergavse de la intem­
perie , y poder establecerse por el pronto aunque 
sea con la mayor estrechez, é incomodidad; pe­
ro para que esto se verifique es preciso que t o ­
cios los edificios públicos se pongan á disposición 
cFel ayuntamiento reservándose el convento de san 
Telmo' , y la iglesia de santa Teresa para la tropa 
y a lmacenes , y dexándose las iglesias , cárcel , y 
tinas quarentk casas que quedan parte derruidas pa ­
ra el usó del vecindario sin que se empleen en otro 
objeto,1 ni se ocupen con alojamientos militares. 

La penetración de V. E . conocerá lo imperioso 
de ¡as circunstancias, y que el cumplimiento de 
nuestros deberes nos obliga á hacerle estas supl i ­
cas , cuyo buen resultado esperamos del justo y 
compasivo carácter de V. E . 

Repetimos á V.- E . nuestro profundo respeto y 
admiración, y rogarnos al señor por las mayores 
prosperidades de V. Ei- San Sebastian 12 de se­
tiembre de i 8 i 3 - = E x m o . Señor = como comi­
sionados del ayuntamiento y vecinos de San Se-
b a s í i a n = José María de Soroa y Soroa = J o a ­
quín Luis de Bermingham : = E x m o . Señor Duque 
dé Ciudad Rodrigo. 

N . * 3 . 
Rerpuesta del Exrno. Señor Duque de Ciudad Ro-

d> igo á la primera representación de la ciudad. 

E l Exmo. Señor Duque de Ciudad Rodrigo 
me manda manifestar á V. SS. , que ha visto con 
el mayor sentimiento la exposición que en 8 del 
corriente le han dirigido V. SS. expresando las 

.perdidas que han experimentado los habitantes 
de San Sebastian 

S. E. ha visto con dolor la quema y ruina 
d e San Sebastian, cuya desgracia debe atribuir­
se á ' ¡a causa que han probucido á la España t a n ­
tos y tan repetidos males. 

El bien general exigia que la plaza fuese ata­
cada y tomada, y en los esfuerzos que al efecto 
se hicieron se pegó fuego á -la ciudad , resallan­
do los males y desgracias que V. SS. indican, lo 
que no puede reflexionarse- sin que los males 
parciales que han ocurr ido, disminuyan en gran 
manera las satisfacciones que ha proporcionad* 

m 
> .. 

la rendición de la plaza de San Sebartian, c u ­
yos. edificios j si el fuego 00 los hubiera d e v o ­
rado , hubieran sido de la mayor utilidad á i o s , : 

exércitos. 
L o que digo á V. SS. de orden de S. E. en 

contextacion á su expresado papel. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Lesaca i.f,y. 

de setiembre de 1 8 1 3 . = José O-Laurol , Secre­
tario Militar. = Señores y principales habitantes 
de la c iudad, de San Sebastian. 

N . 
Respuesta del l Exmo. Señor Duque de Ciudad Re ; 

drigo á la segunda representación fie la \ 
comisión de la ciudad. 

El Exmo. señor Duque de Ciudad Rodrigo. L 

ha recibido la representación que V- SS. le han. 
dirigido en 12 del corriente, y le es muy sen­
sible no tener facultades ni medios de conceder 
las dos mil raciones que V. SST-piden para so­
correr á los que trabajen en descombrar las c a ­
lles, limpiar las fuentes ¿kc. 

Les es á V. SS. notorio que es un ex t ran-
gero , y que ademas de tener que atender á la 
subsistencia del exército Británico, tiene que ocur­
rir con cantidades de dinero y víveres al entre­
tenimiento de los exércitos españoles empleado». 
en la defensa de la nac ión , que hasta ahora no 
les ha prestado lo que necesitan para su manu­
tención y pagas. 

En quanto á la solicitud de V. SS. á cerca. 
de que solo se ocupen por las tropas el conven­
to de S. Telmo y la iglesia de Santa Teresa, lo 
tendrá en consideración; y no permitirá que se 
ocupen por la guarnición y de mas , mas edifi­
cios que los muy necesarios. 

Lo que digo á V. SS. de orden de S. E. en 
contextacion á su citada representación. 

Dios guarde á V. SS. muchos años Lesaca. 
18 de <¡eiiembre.de 1813. José O-Lau ro l , se­
cretario militar =. Señores Comisionados del a y u n ­
tamiento y vecinos de la ciudad de San S ebastian,j 
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Ñ«\ J. 

JRépreseñfáíion de' los comisionados de la ciudad al 
Exmo. señor' Da¡ue de Ciudad Rodrigo. 

. S E Ñ O R . 

Comisionados por~la ciudad de san Sebastian 
y sus principales vecinos para reclamar en favor 
de ella , y su s ' hab i t an t e s ' dispersos qna-nto podia 
conducir al alivio de una multitud de familias 
desgraciadas , -creímos de' nuestra obligación el e x ­
citar la piedad de V. K. en "una representación 
que con iecha de 8 de setiet$b/e , [«vimos el h o ­
nor de dirigirle desde "el Barrio de Zub ie t a , j u ­
risdicción de la ciudad, i 

Nos limitamos en ella á indicar á V . E. su -
ciauíneii te Jas ¿üxnhles : desgracias de nuestra p a ­
tria , á solicitar -en -favor de sus desvalidos h a ­
bitantes un pronto socoTfo , y á manifestarle una 
ciSga1 confianza en su protección para la rege«e-
raeíVJrt'de un -pueblo tan sobresaliente en patrio­
tismo , como lo ha sido el de san Sebastian. 

Dista mucho de nosotros la id&a de que V. E . 
n'í 'asn'ire á colocar entre los muchos honoríficos 
t í t u lo s , tan justamente merecidos, el de nuestro-
resta tirador1. 

'Ni la respuesta á nuestro oficio-de 8 de s e -
íierfíbre qu* el sffior "O-Laulur se ha servido d i ­
rigirnos en nombre de V. ~E. , con fecha del r^ 
de l mismo-, ni 'la que el mismo señor O-Laulor 
ha hacho á la ciudad en fecha- de 18 deset iem-
bre líhi/no en contestación á un oficio de aque­
lla de--i2 de l m i smo , han desimpresionado nues­
tro concepto. .> 

La ciudad de san Sebastian era el centro de 
Ja' reunión de los capitales que fomentaban el c o ­
me rCio é industria de esta Provincia : la destruc­
ción de la primera es la precursora de la ruina 
dtf-est.i últ ima. 

" Los habitantes de ia ciudad se gloriarán e te r ­
namente de los extraordinarios sacrificios que ha­
cen por el bien general en la justa causa que la 
Nación sostiene con el poderoso apoyo de la Gran 
Bretaña•', y el de un exército invencible , baxo 
dg- ld'*f -Órdenes de t a n digno xefe": se resignarán 
gustosos á -padecer ••; las privaciones .momentáneas 
dimanadas de la catástrofe ocurrida el dia del 
asalto d e 1a plaza , y - l o s d i a s sucesivos: el amor 
í'-ii patria sofoca•-en -ellos todos los sentim'e tos 
ocasionados por los males-parciales , quaodo estes-
proporcionan v-eótájas '-6 satisfacciones para el bien 
generrl . 

Los comisionados, geñor Exmo. , tenemos la sa­
tisfacción de manifestar á V. E . los nobles senti­
mientos de los vecinos de san Sebastian tan pro­
pios de su carácter.-

Convencidos de que los grandes sacrificios que 
hace la gran Bretaña en favor de nuestra causa,' 
y-'fa necesidad de atende* aun á la subsistencia 
del exército español , no permiten á V. E. ©1 so­
correr á los indigentes de san Sebastian , no d e ­
bemos : iMsistir-en lo -relativo á -este p u n t o ; pero 
no podemos prescindir '""e hacer los recursos que 
se juzguen oportu" • '•- la indemni­

zación de las 'pérd idas que se hanexperimentado. 
Los Hwle*,i4)axcia,l£.s ,suJti£Ljs p.0r Iqs. p.ro,pie.ta.~ 

"rins y vecinos de san "SebaSfia'n son notar ios; las 
ventajas proporcionadas con este sacrificio al bien 
general! lo s«n igualmente-, y la reclamación á la 

- indemnisát ion padece justa, - Los recursos de.Ja. ciu­
dad y sus comisionados sin el apoyo de V. E. p u ­

d i e r a n ser débiles , Ja decisión lenta , y su éxito 
d u d o s o : recomendados jror V. Ti., á los respecti­
vos gobiernos promttejian Jos mas felices resulta­
dos. ¿ Y qué n o d e b e u a esperat.se si V. E. d i g ­
nándose dispensar su poderosa protección á la i n ­
feliz ciudad de san Sebastian reclamase directa­
mente eip su favor Uii sócowos; .que tan justamen-. 
te solicita ? ' •• 

.¡lia ! ¡ y qué día . tan ¿glorioso seria para los 
"desgraciados aquel en que^'V. E . por un impulso 
de su generoso corazón prometiese su protección 
á ios habitantes de san 'Sebastián! 

Se olvidarían las penas y trabajos sufridos : se 
coBsoíidaíia 'la resignación-.para los yenideros;^ y 
una confianza ilimiíada en V-, E . desvaneciendo 
aun la memoria de los desastres <jle roas $Je c in ­
co años- , infundiría nuevo ardor al constante pa ­
triotismo de todo este pa'is. 

Ül estado lamimos;) ¡Je 1$ ciudad y sus ha­
bitantes va en progiesion creciente de d ía fin dia: 
nuestros compatriotas Guipuzcanos no se hallan 
ejr estado de socorrernos sino débilmente s/jp po­
demos prescindir de poner en consideraejon d e 
V. E. nuestra situación , .suplicfndple cap Jas, 
mayores veras se. digne declararse, nuestro .p ro ­
tector. , . 

Somos con la mas alta consiáeTacionde V. E 
muy rendidos servidores Üsurbil 15 de octubre 
de i 8 i 3 . = Exmq. Señor = s Por comisión ,espe«-, 
cial de la ciudad : Joaquín Luis de Berming-
ham=z:.José Ignacio de Sagasti. 

N . 6. 

Respuesta del Exma. Señor Tiuque de Ciudad Ra-
drigo i la representación precédeme. 

Hasta boy no b e recibido Ja carta de V. S S . 
d e 15 de octubre último $ y me es muy sensible 
no poder ser de utilidad alguna á la ciudad de 
san Sebastian. 

El curso de las operaciones de la guerra h i ­
zo necesario el que la expresada plaza fuese a t a ­
cada para hechar al enemigo del territorio es­
pañol ; y fue para mi un asunto del mayor sen­
timiento el ver que el enemigo la destruyó por 
su antojo 

Los libelos infamatorios que se han circulado 
acerca de este asunto , en los que se ha a t r i ­
buido á las tropas de mi mando , y en virtud 
de orden de sus oficiales Ja destrucción de la ciu­
dad ( s in embargo de que en gran parte fue que ­
mada , de qug en cinco ó seis partes ardía quan-
do entraron En ella por asalto ) hacen que sea 
esta una materia muy delicada para que yo pqeda 
de manera ajg.una mezclarme en ella 5 y deseo 
vivamente no se me -hagan .nuevas representacio­
nes acerca ,4e e l l a , ni tener motivo de esciibif; 
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nuevamente sobtfc #st$ asunto, 
Daos. guarde á V. .SS. runchos años.. Meta & 

de npviembre de 181.3. S ¿ We.llington ÍDucjue de 
C iudad Rodrigo. == SeÁpres comisionados de san 
Sebastian. (.$e eonti.nupr?,) 

NOTICIAS IiX,TRANG?aAS. 

Disolución del cuerdo, legislativo por orden de. Rom-
parte* 

Haya <fe 16 de.fyhWQ.- Se formó u/ia comisión 
extraordinaria para ex alminar lqs. documentos re­
lativos á las negociaeioms de paz: expuso su dicta/-
mea acerca de esto «ó UPA relación qu ê á p lura­
lidad de votos y en la..sesión púbbca de 30 de 
diciernbre se determinó que se impries í , y repar­
tiesen seis éxempJates á cada uno de los miembros 
del cuerpo legislativo. Peto en la noche del 30 aj 
31 de diciembre divujgp.se,.'.en París>> que .la poli­
cía habia rpto los exem.pla.res tirados y a , rotólas, 
formas y cerrado la imprenta.» 

/SI dia. siguiente á la lectura de- l,a relación, 
se presentó iaesperadarasnie Ñapole.on, en el cuer­
po legisla!iva y ciixo á sqs miembros: " que desea­
ban ver la Francia devastada ; que la perdida de 
dos batallas en el corazón de la, F r a n c i a , le cau­
saría menos; pesar, que su procedimiento ; y que 
é | no tenia otro objeto mas que }a prosperidad d e 
la Franc ia . " Habló mucho ; se agito furiosamen­
te y fué reconociendo á los diputados uno por uno. 

Por.este- mismo tiérnpp se les aviso que se pre­
sentasen en el palacio de las; Tul|erias el dia pr¡-* 
mero del a ñ o ; >y habiéndolo hecho. as$.» les d;xo 
Jíonaparte entre otras , las razpnes siguientes, « s é 
que entre vosotros hay traidores que se alegra­
rían de que yo firmara una paz mas vergonzosa 
aun qué la que los aliados pie han propuesto: 
que querían levantar Un cadalso para mi del nii 'mo 
modo qué se erigió para el desgraciado Lu i s XVI: 
pero yo haré abortar sus pérfidos designios. Vol­
vereis 3 vuestras casas: sé que tramareis conjura­

ciones , mas yo las des t ru i ré , y si la revelación 
«u¿ formasteis, aparece en los departamentos , se 
publicará también en el monitor con sus notas 
correspondientes, y seréis personalmente responsa­
bles de las consecuencias. Voy á ponerme al frenó­
te de mi exército 'para atrojar de ri.uest.rQ territo-
l io á dos enemigos , v en- tresmes.es ó conseguiré 
una paz glorio* a, ó ceceare la vida. 

IMPRESOS. 
Universal núm. 79 Continua el decreto (¡3 de 

Cortes : en variedades recuerda la horfa/idad en 
ou.e quedó ej pueblo español , y el abandono en 
<¡'ue le dexaton sus R e y e s , entregándole al usur­
pador iniquo ; y hace ver que la nación recobró 
su libertad , no por clases ni corporaciones , sino 
por . lo qué se llamaba pueblo baxo ; y e,n su con­
secuencia , .dice, principió á trabajar , - y sigue 
•trabajando constantemente con absoluta é inde­
pendiente soberanía en 5|.uanio cree conviene á sil 
.prosperidad .y engrandecimiento. , 

Conciso num. ¿4 . -Sesión-de Cor t e s : noticias 
extrangeras en las que con referencia á papeles 
fagüeses, se dice. . . „se acordó por último , que 
la Inglaterra no insistiría separadamente sobre el 

restablecimiento, de IQS Borbotes ,. y, s,í solo, en c a ­
so que los. aliados conviniesen en es.te punto , y 
se. descubriese en alguna parte de la, Francia de­
seos por este rest'abiecimientq." 

Qedapor general num. 140 Artículo comuni ­
cado por don Juan Martin Diez , ( el Empecina­
do ) en que man.ifi,esta. no habet sido el autor de 
tín_.articulo inserto .en el Procurador general del. 
5 de febrero ultimo ; que tío conoce, á ninguna 
persona de, las qu_e allí se expresan ; que le son 
absolutamente extraños los hechos que en él se 
refieren : y que s.in conocer. mas garrido . que la. 

libertad é independencia de la España , pe rse - . 
gjiipá-ánodos lo? que trabajen contra, ella. Cortes y 
noticias. extrange|as y nacionales. 

Procurador general de la nación y clflrey, n. 61. 
j i c a r a al dos de; mayo eo que se tiran snspuniadi-
Ijas á los ministros del despacho , y se dá tor­
nillazo á las causas de j«s hechos heroicos de Jos 
Madrileños en aquel dia memorable : artíctilt\ de 
ciegos contra el Redactor general de España : no ­
ticia chusca de Santiago : cortes de. cortes , y un 
caritativo .aviso á IQS liberales de correos. Enbq-
ca su apéndice (por que se ha saboreado con ejlos 
S. S , y no le va mal á su bolsa ) en que dá 
sendos tajos, y reveses á los, pobres liberales ; po­
niéndolos de oro y a^ul, con sus,notas , c i t a s ; y 
por último con su epitafio al canto y todo para quando 
mueran estos impios. Dios los perdone; que bien pue­
de , por ¡o que aqui les, hace padecer el Procura-r 
dor con sus disparates , y desvergüenzas calum­
niosas. s \ 

1 '.fORTES, 
Sesión del 20. Leida ;la minuta del acta de 1* 

sesión an te r io r , entró á jurar y tomó asiento un 
señor diputado por ul t ra-mar. La diputación pío,*, 
yincial de Cataluña , y el ayuntamiento const i tu­
cional de Cuenca j:ejic¿tag á las Cortes por el 
decreto de 2 de febrero ú l t ímp: la resolución 
acostumbrada. A sus respectivas comisiones se -d i -
rigieton varios expedientes r.emiiidos por Jos s e -
ciet^rios del d.espacho. 

La comisión nombrada para informar acere» 
de la solicitud de la diputación provincial ,de C á ­
diz sobre conceder liepncia a don Feüpé í ia t iza , 
individuo de ia suprema junta de Censura , para 
levant.ir el plano topogr.ifico de aquella provin­
c ia , opina : 1. que se debe acceder á esta soli­
citud , dispensando á Bauza la asistencia ¿ la jun­
ta suprema¡ y".mandar Je reemplace el suplente; 

2. que simultáneamente y porque así puede cop-r 
ye.nir á la ípcma.cion de la .carta general de E s ­
paña , se .diga á la Regencia nombre perspn3S 
que la desempeñen; puesto que habrá de empezarse 
por esta parte d e la península; y que avise á las 
Corres de guantas medidas tome para .lograrlo*; 
3 . gue siempre que el secretario de |a guberna-
cion se preserite á dar cuenta de los trabajos dp 
su secretaría , participe el estado en que se halle 
1.a .formación de esta carta , á .fin de que V. M., 

.le auxilie con los medios oportunos. Después de 
alguna discusión , se aprobó este dictamen en to-. 
.das sus partes. 

La comisión del diario de Cortes cr.ee justa 
;la indicación del ¿eñor Tejada, relativa á que 
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mientras se p o n e en práctica Ja nueva planta de 
la ofieiana de la redacción del diario se paguen los 
gastos de esta y sueldos de sus empleados por la' 
tesorería general: así se añadiendo; con la siguien­
t e adición del señor Tandiola, con calidad de re­
integro. 

Los señores Martines de la Pedrera , Águila, 
Ledesma , García Pags , Clemencin , y -otros d i -
ptuados presentaron una idea dir igida^á que se 
celebraran sesiones extraordinarias para discutir el 
proyecto de responsabilidad á los infractores' dé 
Constitución : el señor -presidente prometió no de­
satender tste aviso. • . . 
, ' Quedó leída por primera.vez una proposición 

del señor García Coronel para que en v i r - ' 
tnH de Haberse extraviado las actas de elección 
de los diputados dé Lima y Truxillo , se admi-. 
tn en el Congreso á estos d ipu tados : mucho 
mas quando no hay reclamaciones contra tilos. 

Ei señor Canga Arguelles reclamó del señor 
Ostrlaza la Hita de los afrancesados que habia' 
ofrecido. El señor presidente manifestó qu-e no se po­
día entrar en la discusión sobre repartimientos 
«fe •cotos , por no haberse impreso en el acta el i n ­
forme de la comisión. 

El secretario de ia guerra participa á las C o r ­
tes haber recibido en el dia de hoy por extraor­
dinario la agradable noticia de haber entrado en-
Burdeos el dia "12 del 'ac tual un destacamento de 
las- tropa* aliadas-al. mando del mariscal Btres-
fo rd , -po r lo que S. A. habia dispuesto que la 
guarnición de esta plaza hiciera triple salva. Es ­
te parte tenia su fecha en el quartel general de 
Aire á 13 de 'marzo; Semejante noticia alteró la s e ­
renidad y circunspección que debe reynar en el 
congreso soberano5 de la Nación española ; y dio 
lugar á las indicaciones que siguen, t De tós señores 
Tandiola y Gómez-: que la Regencia manifieste al 
Duque d-e Ciudad-Rodr igo el júbilo-con qoé las 
Cortes han sabido la entrada dé ias tropas aliadas 
en Burdeos , dándole al mismo tiempo las mas 
expresivas gracias por sus sacrificios en favor de 
la 01 usa nacional; 2 Del señor Canga Arguelles: 
que en las banderas de los cuerdos españoles que 
se hallen sobre el Gsrona se ponga algún dis­
tintivo honorífico en memoria de tan importante 
suceso. 3 Del señor Qstolaza: que al ilustre Duque 
de Ciudad-Rodr igo se le titule Príncipe de lus P i ­
rineos , y Duque , Conde , ó Vizconde d e Pan.' 
Después de algunas contestaciones , se determinó 
erí quanto á la 1- que se hiciera lo mismo que 
en otras ocasiones : que la 2 pasase á la comisión 
militar 5 y sobré la 3 no haber lugar á deliberar. 

' Se empezó á discutir el decreto de empleados 
que kan servido á>' José ; y la comisión retiró el 
kítícülo .tercero que estaba pendiente desde la sesinn 
del 17. ril artículo 4 se dirigía áque no pudien-
d o s e r re"¡JuestoS los empleados , cuyas oficinas 
estaban extinguidas, se K:s señalasen ias dos t e r ­
cenas parres de sus suddus. Apoyaron este a r t í ­
culo los señores N0r7.agar.xy , Tandiola, jigullv y 
Larrumbiiíi ; insintiendo el •primero en que los 
empleados del intrusó habían sostenido el sagra­
do fiio^o del patriotismo en fes pueblos ocupa 
d o s j fj deseando el segundo que se les señalara 

'odo su sueldo : á cuyo gravamen ocurrió e l 
•sen r Larrumbide , proponiendo se emplease con 
preferencia á todos los íervidores de José. 

Los señores Gil y García-Page demostraron 
hasta la evidencia la injusticia de este art ículo} y 
después de una larga discusión , y de haber leí­
d o varios documentos sé mandó pasar á la co ­
misión el proyecto de decreto en general con las.si-
guíentes indicaciones. 

Señor García Page , como adesion al a r t í ­
culo p r i m e r o , si á juicio del gobierno hub ie ­
ra merecido bien de la patria. 

Señor Oller que en atención á que con este p r o ­
yecto de decreto se trata de derogar otros varios h a ­
bidos poi" ley ; se pida informe á la Regencia , y a l 
consejo de estado'; y se guarden todas las for­
malidades del reglamento.' ' 

Señor'Canga Arguelles 1 para que de una vez se 
conozcan quienes son los sugetos.que no deben ser 
rehabilitados ni repuestos por servicios hechos al i n -
t r u o ; pídó a'l' ' 'Congreso se traigan los Índices y 
trabajr.s Hechos por los Comisionados en el reconoci­
miento de papeles del intruso: venidos qué sean ,que 
sé examinen poruña comisión de lasCortes,á la qual 
se la encargue la relación de los que resultan, 
culpados: : publicándose-para' noticia de todos , y 
para que el gobierno no pueda ja mas alegar i g ­
norancia en los casos que ocurran. 

2. Si entre los papeles del intruso constan servi­
cios hechos por los rehabilitados, que no se hayan 
tenido presentes en el expediente se suspenderán 
los efectos de la rehabilitación como hecha sin 
conocimiento exacto. 

3 . Como adición a l ; artículo catorce 5 se e s ­
pecificarán los que debieron seguir al gobierno 
por su carácter ó empleo. Estos son en mi opinión 
j . ° Los consegeros de ' estado y demás de esta 
clase 2 . 0 'Los oficiales de las secretarías de es ta ­
do. 3 - p Los xefes de las primeras oficinas es ta­
blecidas en Madrid.. Se «xcetuaran los q u e no 
hayan podido hacerlo : por enfermedad ó achaques: 
por haberlos declarado el enemigo prisioneros! 
y los que en el año d e 1808 tenían mas de 6 0 
a ñ o s : y todos en general siempre que tu> hubie­
ren desempeñado destino de l intruso n i recibido 
insignia , ni condecoración. 

4 . 0 Como adición al artículo diez y siete que 
se declare no haber lugar á la rehabilitación n i 
reposición de los que hayan solicitado del g o ­
bierno intruso compra de fincas de las llamadas 
nacionales , aunque no las hubieren obtenido. 

5 . 0 Pido al Congreso se sirva declarar i n h á ­
biles para desempeñar empleos políticos y mi ­
l i t a res : á los que' siendo magistrados , • emplea­
dos públicos , ó xefes han sancionado en B a y o -
'na el acta degradante de nuestra scrvilidad: 
á los mismos y á quantos españoles habiendo con­
currido al conciliábulo d e Bayona recibieron d e l 
intruso, ó de su hermano dadibas , emplos, g ra ­
dos , honores , y condecoraciones ; á los i n ­
dividuos de la junta de gobierno que celebró en 
Madrid sus sesiones el año de 1808 baxo la pre­
sidencia del sanguinario Murar. 

{Se levantó la sesión.) 

MADRID: IMPRENTA DE LA ? I U D A DE VALLIN. 
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